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DE.RET. ArcArDrcr o *" LbL ,roro.

REF.: APRUEBA CONIRATO MODIFICAIORIO
"FONDOS DE INICIATMS COMUNITARIAS (FlC)
2021, LOT A", U C TTAC I ó ¡¡ r Ú g LI CI I D 3o2o - 6 - tE22.

tOTA,

VISTOS:

Lo Ley N' 18.575, Orgónico Constilucionol de
Boses Generoles de lo Administroción del Estodo; Lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre
Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios; el Decreto Supremo No

250 de 2004 de Hociendo y sus modificociones; lo Ley l9.BB0 de Boses de los
Procedimientos Administrotivos que Rigen los Actos de los Órgonos de lo Administroción
del Estodo; lo Resolución Exento No 9578/2022 de 11.10.2022 de lo Subsecretorío de
Desorrollo Regionol y Administrotivo por lo cuol outorizo proyecto y dispone tronsferencio
de recursos o lo Municipolidod de Loto poro su ejecución con corgo o "Municipolidodes"
(Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro Polrimoniol Emblemótico), del
presupuesto de dicho Subsecretorío poro finoncior el proyecto "Fondos de lniciotivos
Comunitorios (FlC) 2021"i el Decreto Alcoldicio No l7l0 de 07.12.2022 que opruebo
ejecución del Proyecto "Fondos de lniciotivos Comunitorios (FIC) 2021", con fondos del
Progromo Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Io
SUBDERE; el Decreio Alcoldicio N' 79 de 20.01.2023 que opruebo boses y primer llomodo o
licitoción público poro lo controtoción del Proyecto "Fondos de lniciotivos Comunitorios
(FIC) 2021"; el Decreto Alcoldicio No 122 de 31.01.2023 que opruebo modificoción de
boses odministrotivos especioles de licitoción proyecto "Fondos de lniciotivos
Comunitorios (FlC) 2021".|D:3020-ó-1E23; el Decreto Alcoldicio No 587 de 19.04.2023 que
odjudico proyecto "Fondos de lniciotivos Comunitorios (FlC) 2021" o empreso
Corporoción Sontiogo lnnovo". lD: 3020-ó-1E23; el controto celebrodo con fecho
05.05.2023 entre lo llustre Municipolidod de Loto y el odjudicotorio Corporoción Sontiogo
lnnovo, poro lo ejecución del proyecto; el Decreto No 808 de 30.05.2023 que opruebo
controto suscrito con lo empreso Corporoción Sontiogo lnnovo poro lo ejecución del
proyecto; el Decreto No 953 de 29.06.2023 que designo o Jimeno Molino Pedrero como
controporte municipol del proyecto; el Acto que do por iniciodo el progromo con fecho
16.08.2023: el controto modificotorio suscrito con fecho 23 de enero de 2024 entre lo l.

Municipolidod de Loto y lo empreso Corporoción Sontiogo Innovo ; lo Resolución N'7 de
29.03.2019 que fijo normos sobre exención del trómite de Tomo de Rozón, y en uso de los
focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes
y sus modificociones;

CONSIDERANDO.

l. Que, el Progromo de Revitolizoción de Borrios e
lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto (PRIBIPE) dependiente de lo Secretorio
Comunol de Plonificoción de este municipio, estó efectuondo uno intervención en el
sector Loto Alto de esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de
gestión poro lo revitolizoción del borrio y de su infroestruciuro potrimoniolemblemótico, lo
cuol permitiró mejoror los condiciones de hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción
residente, ogregor volor o sus inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo
su octividod comerciol y culturol, y fomentondo lo porticipoción de sus residentes en su
revitolizoción.

2. Que. en el morco de lo ontedicho intervención, el
Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto
ho propiciodo lo controtoción de lo ejecución del proyecio denominodo "Fondos de
lniciolivos Comunitorios (FlC) 2021", licitoción público lD 3020-ó-1E23, cuyo controto fue
celebrodo con fecho 05.05.2023 y oprobodo por Decreto Alcoldicio No 808 de 30.05.2023,
de lo llustre Municipolidod de Loto.
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3. Que, en lo clóusulo cuorto de dicho controto se ho
incunido en un error involuntorio, pues se indicó que el plozo de ejecución del serv¡cio se
conioró desde lo fecho del último octo odminislrotivo que opruebe el controio, en
circunstoncios que de ocuerdo o lo expresodo en el punlo 23'de los Boses Admin¡strotivos
que r¡gen lo liciioción, dicho lérmino se cuento o poriir de lo lecho del octo de inicio,
suscrito por lo Unidod Técnico y lo empreso odjudicodo.

4. Que, olendido o lo expueslo precedentemenle, con
fecho 23 de enero de 2024 se procedió o suscribir Conlroio Modificotorio poro el proyecto
"Fondos de Iniciotivos Comunilorios [FlCl 2021" ,licitoción público lD 3020-ó-1E22.

5. Que, el coniroio singulorizodo en el punto onterior,
debe ser oprobodo por el correspondiente octo odministrotivo.

DECREIO.

l. APRUÉBASE el coniroio modificoiorio suscrifo con
fecho 23 de enero de 2024, entre lo lluslre Municipolidod de Loto y lo empreso
Corporoción Sontiogo lnnovo poro ejecución del proyeclo"Fondos de Iniciol¡vos
Comunilorios (FlCl 2021", el cuol formo porte infegronte del presente decreto.

,,. PUBIíQUE§Ee, presenfe octo odm¡nistrorivo en el
sisfemo de informoción de lo Dkección de Compros y Controtoción Público
(hllo:l lwww.mercodopubl¡co.cl) y los ontecedenfes de rígor, poro los efecÍos de lo
precepluodo en el ortículo óo del Decrefo Supremo N' 250, de 2004, del M¡n¡ster¡o de
Hoc¡endo que "Apruebo Reglomenfo de lo Ley N" 18.88ó de Eoses Sobre Confrofos
Adminisfrotivos de Suminrsfro y Prestoción de Servicios".

ANóIEsE, NoTIFíQUESE, COTAUNíQUESE Y ARCHíVESE.

DISTRIBUCIÓN:

. Dirección Juídico.

. Dkección de Control.

. secreloric Comunol de Plonif¡coción.

. Srq. Jimeno Molino Pedrero (conlroporte munlcipol)

. Corporoción Sonliogo lnnovo.

. Progromo de Revitol¡zoción de Borios

. Portolweb de ironsporenc¡o.

-t-0Tlr l/dmosLon

o MuÑoz
MUNTCTPAT (S)
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